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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se autoriza 

al Ministro de la Gobernación para contratar el 
arrendamiento del buque cablero «Castillo Olmedo».
Enc cumplimiento de los Decretos de veinticuatro de 

enero de mil novecientos cuarenta y uno y de dieciocho 
de junio de mil novecientos cuarenta y tres, el Ministerio 
de la Gobernación ha instruido un expediente ̂ para con
tratar el arrendamiento cjel buque cablero «Castillo Olme
do» con la Empresa Nacional Elcano, de ,1a Marina Mer
cante, en cuya tramitación se han cumplido los requisi
tos legales, constando la conformidad de dicha Empresa 
con el texto propuesto. ,

De ‘ conformidad con el dictamen del Consejó de Es
tado,* a propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de .Ministros,

D I S P O N G O  :
 Artículo primero.—Se aprueba el texto del contrato de ’ 

arrendamiento del buque cablero «Castillo OBnedo? pro
puesto por el Ministro de la Gobernación.

Artículo segundo.—-Por el Ministerio de Hacienda se 
propondrá la concesión de los créditos necesarios para 
el cumplimiento de las obligaciones del Estado‘dimanan
tes del contrato por los servicio^ efectuados durante los 
años de mil novecientos cuárenta y seis y mil novecien
tos cuarenta y siete. £

Artículo tercero.—Se autoriza, al Ministro ae la Gober
nación para que, una vez concedidos los créditos a que 
se refiere el articulo anterior, y previa intervención- del 
gasto, celebre el contrato de arrendamiento del referido 
buque con la Empresa Nacional Elcano, de la Marina 
Mercante.

Artículo cuarto.—Se autoriza a los Ministros de Go
bernación y Hacienda para dictar las órdenes que consi
deren convenientes para la ejecución y desarrollo de lo 
dispuesto por este Decreto.

Así lo dispongo pof\el presente Decreto, dado en El 
Pardo a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación

BLAS PEREZ GONZALEZ,

DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se declara ju
bilado, con el haber pasivo que por clasificación le co
rresponda, al Jefe Superior de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico de Telecomunicación don Jenaro 
Espinosa de los Monteros y Bañón.

 De conformidad con lo establecido en el vigente Esta
tuto de Clases pasivas del Estado y Ley de veintisiete de 
diciembre de ipil novecientos treinta y cuatro, y a pro
puesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, y a partir del dia veinte 
de abril del año en curso, fedha en que cumple la edad 
Reglamentaría, al Jefe Superior de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico d% Telecomunicación don Jenaro Es
pinosa de los Monteros y  Bañón.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ 

MINISTERIO DE HACIENDA
Rectificación al Decreto de 2 de abril de 1948 sobre con

cesión de anticipos por el Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional a los Organismos autó
nomos de carácter estatal.
Habiéndose padecida error en la inserción del artículo tercero

del mismo, se rectifica debidamente a continuación:
♦

«Artículo tercero.—Donde dice: «Los anticipos referi
dos devengarán el interés del tres por ciento...», deberá 
decir: «Losi, anticipos referidos devengarán el interés 
anual del tres por ciento...»

Madrid, 22 de abril de 1948.

PRESI DENCI A DEL GOBIERNO
O R D E N  de 24 de febrero de 1948 por la 

que se convocan oposiciones para cu
brir tres plazas en el Cuerpo de Ayu
dantes de Artes Gráficas del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Ilrno. Sr. : Vacantes tres plazas en el 
Cuerpo de Ayudantes de.-Artes Gráficas 
de ese Instituto Geográfico y  Catastral, 
con-espondient^s dos' de ellas a la espe
cialidad de L itografía  y la otra a la de 
Fotógrafo, y cuya provisión es necesa
ria p afá atender a  las necesidades del 
¡servicio,

E sta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General  
y  de acuerdo con lo establecido en el 
Reglam ento vigente de ese Instituto, y 
teniendo en cuenta- lo que determ ina lá 
8Hey de‘ 17 de julio de 1947, modifi
ca. la de 25 dp agosto die 1939, ha te
nido a  bien disponer la ‘ siguiente con

vocatoria para proveer las expresadas 
vacantes, con arreglo a las normas si
guientes :

Prim era. ' Q ue se convoque a oposi
c i ó n  restringida, por ser la quet corres

ponde según .el" ertículo 127 diel R egla
mento vigente en ese Centro, para prák- 
veer tres plazas en el Cuerpo de Ayu
dantes de Artes Gráficas del Instituto 
Geográfico y C atastral, de Ayudantes 
segundos, O ficiales terceros de Adm inis. 
tración, «on el sueldo ainual de 4.000 
pesetas, y las que vaquen hasta termi
nar la oposición. 

Segunda. En atención a l^s necesi
dades del servicio, dichas plazas se Cu
brirán, dos de ellas en la especialidad’ 
de L itógrafo, y la otra en la de Fotó
grafo. 

Podrán tom ar parte qn esta convoca
toria los españoles varones, m ayores de 
dieciocho años y que no excedan de vein^
ticinco el día* on que termine e \ plazo
de presentación de instancias, y que lle

ven prestados dos años de servicios como 
aprendices eventuales .en los talleres de 
Publicaciones de Instituto, y que

, acrediten reunir las circunstancias se
gu ien tes;

a) Ser español; 
b) No hadarse inhabilitado para ejer- 

•oer cargos públicos ni haber sufrido con. 
dena por delito com ún, m ilitar o políti
co contra el nueyo Estado.

c) Ser adicto al actual • Régim efi.
d) No haber sido expulsado de nin

gún Cuerpo o Corporación mediante e s 
pediente o Tribunal de honor. ,

e) Poseer la aptitud física necesaria 
para su trabajo y no padecer enferm edad 
contagiosa. Estos últimos e xtra ñ o s se 
acreditarán por eJ reconocimiento facul
tativo hecho pór el médico que designe 
lav Dirección General del Instituto Geo
gráfico y C a tastra l,—.

C uarta. En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 7 de julio "de 1947 
se teñdr$ en cuenta, para la  provisión
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de dichas plazas, las normas que, scbre 
reserva y prioridad de puestos, estable
c í el artículo 3 .0 de dicha Ley.

Q uinta. L a s  solicitudes se dirigirán 
al lim o. Sr. D irector general del Insti
tuto Geográfico y C atastral, presentán-. 
dolas en el R egistro  General del m ism o 
en e] plazo im prorrogable do treinta 
días naturales, a partir de la fecha de 
la publicación de esta convocatoria en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
JEO, haciendo constar las circunstancias 
quie -concurren en cada caso, con relación 
clara y detallada de los documentos que 
acorripañen a  las m ism as, así como a  la 
especjalidd que concursen.

S$xta . A las instancias acompañarán, 
la documentación oficialm ente acredita
tiva de cuantos extrem ad  se consignen 
en ella, no tom ándose en consideración 
la s  que carezcan de í s t e  requisito. D i
chos docum entos serán .los sigu ientes:

a) Certificado del R egistro  C ivil del 
acta de nacim iento, dabidam ente legali

z a d a  cuando esté expedida dentro
del territorio de la Audiencia de M adrid.

b) Certificación negativa de añteCo- 
‘ dentes penaóes expedida por él R egistro

Central de Penados y Rebeldes.
c) Certificación de buena conducta, 

expedida por la Autoridad local com
petente.

d) Certificación acreditativa de fylona 
adhesión al M ovim iento N acional, expe- , 
dida por la Com isaría de In vestigación ' 
y  V igilancia, por e l Alcalde, Comandan.! 

Ae del Puesto de la Guardia C ivil o Jo* 
fatüra* de F a lan ge  Española Tradicio-

. nalista y de las j .  O. N. S .
e) Declaración jurada de no haber 

sido expulsado de ningún Cuerpo o Cor
poración m ediante espediente o Tribunal 
de honor.

f) Certificaciones o copias legalizadas 
de los documentos que justifiquen hallar, 
se comprendidos en el artículo 3 .0 de la 
L e y  do 17 de julio de  1947, y demás re
quisitos que se determ inan en la misma.-

g) Certificado del tiempo d e  servicios 
prestados com-o jornalero en ese Insti
tuto G eográfico y  C atastra l, expedido 
por el Ingeniero Je fe  d e  la Sección quin. 
ta (Publicaciones). v

h) Rc*cfbó de haber satisfecho en la 
H abilitación del Instituto Geográfico y  
C atastral, la cantidad de 52 pesetas en 
concepto-de derechos de exam en.

i) Acom pañará también a la instan
cia dos ejem plares, dol retrato en busto 
de 4 por.-6 centím etros, uno de los cua-^ 
lie 9, adherido después al certificado mé
dico de u tilid ad / servirá de identifica
ción para los opositores.

Séptim a. T ranscurrido % el plazo de 
adm isión de instancias sé enviarán éstas 
a lo a  Tribunales calificadores que, Con 
y ista  de la docum entación quie las acom .

paña, adm itirá o excluirá a los oposito
res, sin que contra este acuerdo quede 
recurso alguno.

L a  relación de los solicitantes adm i
tidos se publicará en el tablero de anun
cios de e^te Instituto y om el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a partir dé 
los qukrce días siguientes al último de 
presentación de instancias, y previo sor
teo público que determ inará €1 Orden en 

■que, han., de ser llamados a actuar los 
opositores.

A los.solicitantes que no fueran adm i
tidos a oposición se las devolverá la can
tidad abonada por derechos de exam en, 
siempre que hagan la reclamación con 
cinco d ías de antelación ai comienzo de 
aquéllas. * 4

El reconocimiento m édico se verifica
rá dentro de los ocho días siguientes al 
en que se haya publicado en el B O 
L E T IN  OFICINAL D E L  E S T A D O  la 
relación d# los admitidos, cuya fecha 
será indicada e«n el tablero de anuncios 
de la Dirección' General de ese Ins
tituto Geográfico y C atastra l.

Se  entenderá que renuncian a la opo
s ic ió n ,' perdiendo todos sus derechos,, 
los aspirantes que no, se presenten al 
reconocim iento facu ltativo .sin  causa ju s .|  
tificada.

O portunam ente se fijará el número 
de  ̂opositores que cada día haya de pro. 

.sentarse a exam en. L o a  que no compa
rezcan y .no justifiquen debidamente la 
imposibilidad de haborlo hecho, perderán 
definitivam ente sus derechos y  serán e x 
cluidos de la oposición..

O ctava. jLo-s T ribunales qué han de 
Ju z g a r  los, ejercicios se constituirán, por

Ingeniero Je fe  de la Sección quinta 
(O rto g ra fía  y. Publicaciones), que ac
tuará de Presidente ; otro Ingeniero, e I 

•Encargado de T aller de la especialidad 
correspondiente, y dos Ayudantes de Ar„ 
tes G ráficas, uno de los cuales ' actu ári 
de Secretario. L a  dfcsign ación de estos 
T ribunales se hará en los .quinde días 
siguientes a la fecha en que termine la 
admisión do instancias. • .

Novena. L o s  exám enes darán com ien. 
zo tres m eses déspués del plazo seña
lado para la presentación de instancias.

Lo»s ejercicios deberán ser term ina
dos en el % plazo señalado de* antemano 
por el T ribunal y  sé calificarán uno a  
uno. . Estos ejercicios se acom odarán a  
los program as que al final se . insertan.

D écim a. P ara  la  actuación válida de 
los Tribunales será indispensable la asis
tencia de tres de sus Vocales por lo me
nos. L a  califisación ©e haráv'dividiendo el 
total de puntos que haya obtenido el opo- 
sitpn por el número .-de miembros del^Tri- 
bunal presentes en el respectivo ejercicio.

C ada miembro del Tribunal podrá otor
g ar desuno 3  diez puntos e n ,cada ejer

cicio. E l opositor que obtuviese califica,, 
ción inferior a cinco puntos en un e jer
cicio será definitivamente descalificado.

Undécima. A la terminación del últi
mo ejercicio el Tribunal, reunido en .se
sión secreta, procederá a la calificación 

„ de los opositores y form ulará la propues
ta definitiva por el orden riguroso de 
puntuaciód alcanzada, otorgándose las 
plazas -por séparado, dentro de los cu
pos a que se refiere la norma cuarta, de 
conformidad con lo previsto en él artícu
lo 5.°-d e  la Ley de 17 d e 'ju lio  de 1947.-

Duodécima. Los ejercicios que .-han*, 
de practicar los 'opositores se verificarán' 
con arreg lo -a  los program as que se in-
.sertan a continuación : -

1 * •

PROGRAMA DE LOS EJÉRCICIÓS DE 
OPOSICION A PLAZAS DE AYUDAN

TES , DE ARTES GRÁFICAS
Especialidad de Ayudantes litógrafos
i . °  Graneado y  apomazado de una 

piedra biográfica.
/ 2 .0 Graneado de una plancha ds zinc 

en la graneadora eléctrica.
3 .0 M arcar en ip á q u ife "ro ta tiv a , con 

ajuste. * "
4.0 M arcar én m áquina plana, con 

ajuste (a punturas).
*5.° Sacar papel e intercalar a la m ar

cha de una m áquina Ütográfica plana.
’ 6.° Conocimi^Wos de las distintas m a
nipulaciones en prensa biográfica.

Especialidad de Ayudante fotógrafo
i ,°  L im pieza de una luna de vidrio 

de 70 por 90 centímetros, colodionadp y 
sensibilización <fe la m ism a, revelado y 
fijado de la  p laca injpresionada.
. 2.0 Obtención de pruebas ¿n p a p e l po

sitivo del negativo anterior.
3 .0 Pasado de una plancha a papel y  

a m etal para fotolito.
Lo digo a V . I. para su conocimiento 

y eféctos.
Dios guárde a  *V. I. muchos años.
M adrid; 24 deu febrero de 1948. —* 

P . D ., e l Subsecretario, Lu is ,Carréro.r

lim o. Sr. D irector general del Instituto
Geográfico y  C atastral. 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 13 de abril de 1948 por la que 

se nombra Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de la 
Dirección G eneral del Turismo, a don 
Florentino Moro Martín.

linio. S r: Vista * la * propuesta del Tri- . buñal examinador para la ‘provisión de una, plaza de Auxiliar de tercera clasé del Cuerpo Técnico-administrativo de la Dirección General del Turismo,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para, cubrir dicha vacante al opositor aprobado don Florentino Moro Martín.• Lo .que traslado a V. I. para su cono* cimiento y efectos, .'
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ir, de abril de 1948—P. D., Pe

dro P. Valladares.
limo. Sr. Director general del Turismo.

M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
O RDEN de 12 de febrero de 1948 por  la 

que son provistas dos plazas de Je fe s  
d e Prisión de Partido  de tercera clase 
del Cuerpo de P risiones, por funciona
rios que se detallan a continuación.

Ikno c r . : Vacantes dos plazas de 
funcionarios en la Escala Técnico-Au
xiliar del Cuerpo de Prisiones, Jefes de 
Prisión de Partido de tercera dase, por 
vacantes naturales ocurridas en el mis
ino, una ipor baja en el escalafón de 
don Juan Escarní lia de Simón y la se
gunda por pase a la excedencia volun
taria de don José Martínez Ferrer, que 
la seivían,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
provistas dichas plazas por los fundo-- 
narios» readmitidos al x servicio activo,' 
comprendidos en el artículo 3 .0 del D e 
creto de 22 de abril de *1940, don R a
món González Gallego. vJ d o n  Ju lio . 
Sancha Díaz, Jefes de Prisión de Par
tido de tercera dase del Cuerpo de Pri
siones, quienes pasarán' a percibir .sus 
haberes con cargo a la Sección 7 .a, ca
pítulo i.°, artículo i.°, grupo 34, con
cepto único, y dejan de percibirlos por 
el crédito v de la , Presidencia deh Go
bierno. Secciórí i .a, capítulo 3.0, ar
tículo i.°, grupo 7 .0, concepto único.

Lo digo a V. L  <para su conocimiento 
y  demás efectos.

• Dios guarde a V . I*, muchos años. ( 
Madrid, 12 de febrero de .1948.-— 

P. D., I. de Arcenegui. '

limo. Sr, Director general de Prisiones.

O R D E N  de 16 de febrero de 1948 por la 
que se nom bra para el Juzgado de P ri
mera Instancia e Instrucción de F u e n
te de Cantos a don Ju a n  G arcía-M urga  
Vázquez, Aspirante a la Jud icatu ra .

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien nQm;* 
brar'en turnó primero para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Fuente de Cactos, vacante por trasla
ción . de don Julio Fernández Santa
maría, a don Juan García^Murga Váz
quez, Aspirante a la Judicatura, con el 
número 21 en la ,éscala del Cuerpo, 
aprobada por Orden de 5 de enero últi
mo, por haber cumplido la edad de vein
titrés años que exige el artícqlb según-, 
do del Decreto de convocatoria de las 
oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a .

la Judicatura, á e  25 de enero, de 194Ó, 
cuyo funcionario ocupará el último lu
gar en la referida escala.

(Lo digo a V. I. para su, conocimiento 
y pfectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M4adrid, 16 de febrero de 1948. — 
• P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general dé Justicia.

O R D E N  de 2 4 de febrero de 1948 por la 
que se nom bra para el Juzgado de T el
de a don F é lix  Enciso Prados', Juez  
de P rim era Instancia e Instrucción en  
situación de excedencia-voluntaria .

limo. S,r. : Con arreglo a las' disposi
ciones orgánicas vigentes, •

Est¿ Ministerio ha tenido a bien nom
brar para 'el Juzgado de Telde, de en
trada, vacante por nombramiento para 
otro cargo de don José Manuel Mbreno, 
Martín, a don Félix Enciso Prados, Juez 
de Primera Instancia $ Instrucción de 

: categoría de ascenso, en situación de- ex
cedencia voluntaria.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de febrero de 1948. —  
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO Y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de 22 de dbril de  1948 
por la  que se dictan norm as sobre la 
tram itación de las licencias de im por
tación de ganado .  '

limos. Sres.: Figurando enrios Conve
nios comeroiales con algunas naciones 
acuerdo referente a la importación de ga
nado, es convenienté que los animales 
importados,’ sobre todo cuando se trate 
de ejemplares aptos para la reproduce 
ción, pertenezcan a razas y tipos que no 
sólo estén, en armonía con las necesida
des a llenar en nuestro país en cuanto 
a utilización y reproducción, sino que se 
hallén además en posesión de aquellas ca
racterísticas Capaces de influir en la me
jora efectiva de nuestra cabaña, única 
forma de que la  inversión de las- divisas 
se lleve a cabo con la eficacia máKima.

Todo ello hace necesario que los im- 
pórtadores conozcan corño trámite-previo 
a la petición de licencia de importación, 
las condiciones que como mínimo debe 
reunir el ganado que pretendan impor
tar, así como las normas a seguir er* las 
posteriores gestiones de compra.

En virtud de lo expuesto, .los Ministe
rios de Agricultura y de Industria y Co
mercio conjuntamente disponen:

1.° Los importadores de ganado, bien 
se trate de particulares, Entidades o So
ciedades de cualquier clase, al cursar las 
peticiones de licencia de importación ha- 

• rán constar expresamente, bien en la fac
tura prcJforma o en documento anejo, las

condiciones que en cuanto a raza, carac- 
tericticas, aptitudes y precio reúna el 
ganado que pretendan importar. Cuando 
la petición de licencia se refiera a ani
males de distinta edad o raza deberán 
quedar claramente determinadas en cada 
grupo o raza las condiciones aludidas.

Al objeto de omitir trámites, quienes 
deseen importar ganado podrán solici
tar directamente a la Dirección General 
de Ganadería información sobre las ca
racterísticas del ganado que en cada caso 
sea más conveniente a los fines de la eco
nomía. pecuaria nacional.

2.° Los importadores que tengan pre
sentadas ante el Ministerio de Industria 
y Comercio peticiones de licencia sin 
ajustarse a las anteriores exigencias vie
nen obligados a completar sus documen
taciones con los datos a que se refiere el 
párrafo primero del artículo anterior, en 
un plazo de quince días, contado a par- 
til’ de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.° En la tramitación de licencias de 
importación de ganado será trámite pre
vio a su aprobación el informe del M i
nisterio de Agricultura en cuanto se re
fiere a. las características del ganado ofre
cido por los importadores, cuyo informe 
será recabado por el Ministerio de In 
dustria .y Comercio una vez presentada 
la documentación ante la Dirección Ge
neral de Comercio y Política Arancelaria.

4.° Lo dispuesto en la presente Orden 
afecta igualmente a aquellos importado
res que pretendan introducir ganado en 
España sin divisas ni compensación, me
diante cuentas combinadas o cueñtas de 
compensación.

5.° Por la Subsecretaría del Ministe
rio de Agricultura y Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria se pro
pondrán las medidas oportunas para el 
más. eficaz cumplimiento de lo que en la 
presénte Orden se dispone.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1948.

REIN . SUANZES

limos.* Sres. Subsecretario de Agricultura
y Director general de Comercio ,y Po
lítica Arancelaría.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A
 O R D E N  de 19 de febrero de 1948 por la 

que se dispone se libren a favor de los 

D istritos Forestales y D ivisiones H i

drológico-f oréstales que se indican las 

cantidades que se detallan .

•I!mos# Sres. : Este Ministerio se ha 
servido disponer que, sin más avUo qu -̂ 
la presente Oxíden, sean expedidos los 
oportunos libramientos «en firme» por 
las; Delegaciones-de Hacienda respectivas 
y por las cantidades que se relacionan, 
por dozavas partes y a favoi;' de los H a
bilitados de dichas Dependencias, para 
atender a los gastes de material ord na* 
rio de ofioina durante el corriente año 
y con aplicación al capítulo segundo, ar
tículo primero^ grupo ' cuarto, concepto 
cuarto del vigente pre-süpuesto de ^ste 
Departamento:
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Distribución que se indica

DEPENDENCIA.
Y

TESORERIA

IM P O R T E

ANUAL MENSUAL

D istritos Forestales 
d e :

Albacete .............
Alicante .............

• Alm ería .............
Badajoz ........... *
Barcelona ..*.......
Bilbao ................
Burgos .. . . . . . . . . .
Castellón .... .. ...
Cáceres ..-...........

, Ciudad Real ...
Córdoba .............
Coruña, La,
Gerona .............

. .Granada ............
Guadal ajara ....
iLeón ...........
Logroño ..........
Dugo .................
M adrid . . . . .___
M álaga .......
Murcia ........ .

' "Orense ..............
Oviedo ............. .
Palencia .......... .
Palm a ................
L as Palm as 
Pontevedra
Pam plona .........
Salam anca ,
San Sebastián

* Santander ....... .•
Santa C ruz .....
Sevilla .............. .
Tarragona .........
Toledo ...............
Valencia ............
Zam ora ............
Zaragoza ............

6.000.00
6.000.00
6.000.00
6.000.00
6.000.00
8.000.00
2.400.00
6.000.00
6.000.00
6.000.00- 

' 6.000,00
6.000.00
6.000.00
7.000.00
2.400.00
6.000.00
3.000.00
6.000.00 
8.-000,00
3.000.00 

, 6.000,00
6.060.00
7.000.00
6.000.00
6.000.00
6.000.00
6.000.00
3.000.00
6.000.00
6.000.00
7.000.00
6.000.00
6.000.00
6.000.00
6.000.00
7.000.00
6.000.00
8.000.0.0

500, Oo 
500,00
500.00
5¿0,00
'400,00
666,66
200.00
500.00
500.00
500.00
500.00
• 500,00
500.00
5* 3 ,31
200.00

• 500,00

500.00 
666,66
250.00
500.00 
.500,00 
5*3.33
5°o,oo
500.00
500.00
500.00
250.00 

• 500,00
500.00
583.53
500.00
500.00 

. ‘ 500,00
500,00
5*3 G 3 
500,00 
666,66

Divisiones Hidrológ co-Forestales :
1.a': ^Barcelona..
2.a : lenida....
3.a : M u rcia .......
4.a : M adrid..... .
4.a : ..Sevilla ......
6.a : Zaragoza *
7.a : M álaga....,

T otales........

• 6.600,00 
6.600,00 

6. (#>0,00.
6.600.00
6.600.00
6.600.00
6.600.00

' 268.000,00

55°»°o
¿50,00
55° .00 
55<b°° 55°»°o 
55° '00 
55° i° °

22.333,30

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 19 'de febrero de 1948.

REIN

limos. Sres. Deíegadds de Hacienda 
de ......

O RD EN  de 10 de febrero de 1948 por la 
que se dispone se libre a favor de los 
Centros Agronómicos que se indican 
las cantidades que se detallan. 
Ilmos. Sres.: Este Ministerio se ha 

servido disponer que por las Delegacio
nes de Hacienda resfpectiVas, y sin más 
aviso’ que la presente Orden, se libren 
en firme,, per dozavas partes, con apli
cación 2l la Sección novena, capítulo se
gundo, artículo primero, grupo tercero, 
concepto tercero del presupuesto vigen

te de este Ministerio, a fá-vor.de los In
genieros Directores de los Centros Agro

nómicos que a continuación se detallan, 
las cantidades siguientes.:

CENTRO AGRONOMICO Tesorería Anual Mensual

Estación Fitosanitaria de Barcelona.......
I dem id. Cartagena ....................................
Idem id. Irán ........................................ .
Idem id. Port-Bou ........................ ............
Idem id. Valencia ........... ..........................
Observatorio Fitopatológico de Zaragoza

Barcelona *....... ........
Cartagena ................
San Sebastián .......
Gerona ......................
Valencia ..................
Zaragoza .................

7.800
3.000
6.000 

; 5-74°
9-30°
4.200

6¿o,oo.
250.00
500.00
478,33-
775.«x>
35° .° °

Lo que digo a V V . II. para su co
nocimiento y efectos, debiendo teiner pre
sente lo dispuesto en la Real Orden de 
13 de junio de 1924. ’

Dios guarde & V V, , 11. mudhos años.

r Madrid* 10 de febrero de 1948.—  
P. D .t Emilio Lam o de Espinosa.

limos. Sres. Delegados de Hacienda de 
las provincias, en funciones de Orde-
n  y i  A  rv O  A Í

O RD EN  de 10 de febrero de 1948 por la 
que se dispone se libre a favor de las 
Jefaturas Agronómicas que se indican 
las cantidades que se detallan.

Ilmo». Sres.; Este Ministerio se ha 
servido disponer que por-.las Delegado, 
nes de Hacienda respectivas, y sin más 
aviso que la presente Orden, je  libren

en firme, por dozavas paftes, con apli
cación a la Sección novena, capítulo se
gundo, artículo primero, grupo tercer.o, 
concepto tercero del presupuesto, vigen
te de este Ministerio, a favor de los 
Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agro
nómicas provinciales que a continuación 
se detallan, la9 cantidades siguientes :

Jefaturas Agronómicas T e s o r e r í a Anual Mensual

Alicante ........................... ‘
Almería .............................
Baleares ............................
Cáceres ........... . . . . . . . . ...... ,
Cádiz ..................... ..........
Castellón ........... ............. .
Coruña, La ............i ......
Huelva ...................... ........ *
Huesca ...................... .
Las Palmas .1 . . . . . . . .
Madrid .................}............
Málaga ............... .
Oviedo ..............................
Pontevedra ............... .
Santa .Cruz ¿e Tenerife
Santander ........................
Sevilla ............ ................. .
Tarragona ............ '..........
Vizcaya ............................. '

Alicante ........ ............................. .......
Almería ...............................................
Palma de Mallorca ............ ........ ....
Cáceres ....................... .................... .
Cádiz ....................................................-
Castellón ..............................................
Coruña, La .......! ...............................
Huelva ........ ........................................
Huesca .......................................... .
La$ Palmas .............................
Madrid .................. .............................
Málaga ....'......... i...... ........................
Oviedo .......... .................... ............... .
Pontevedra ............. ...........................
Santa Cruz de Tenerife ...................
Santander ...........................................
Sevilla .....................................
Tarragona ............................................
Bilbao ..................................................

1-350 
i *750 
2.750 

2.400
3-250
5.000

3.000
5.000
1.200 
6.500

300
T.úoo

600
1.200
3.000 
1.800
5.000
3-250-
4.300

112,50
145,83
229,16
200,00
27°?*3 

' 416,00
250.00
416.00
100.00 

1 54^06
25.00

250.00
50.00

100.00 
416,66
150.00 
208.13 
¿7°  $3  
o5*>33

Lo que digo a VV. H. para su cono
cimiento y efectos, debiendo tener pre
sente lo dispuesto en' la Real Orden de 
13 de junio de 1924.

Dios guarde a V V . II. muchos años.

Madrid, 10 de fkbreto de 1948.—  
P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

.lim os. Sres. Delegados de Hacienda de 
las provincias, en funciones de Orde- 

' nadores de pagos. t

M .º  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 7 de abril de 1948 sobre los 

nuevos exámenes de ingreso en las Es
cuelas de Ingenieros Industriales dé los 
alumnos del plan de 1933.

Ilm o .S r .: Vista la propuesta formu
lada por la Junta de Estudios de. Inge* 
niería Indu^rial y de confdrrñidad con 
la misma,

'Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el número 4.<> de la Orden mi
nisterial de 19* de febrero último, por la 
que se concede una nueva y última con

vocatoria extraordinaria de exámenes, de 
ingreso en las Escuelas de Ingenieros in 
dustriales para los alumnos del 'plan de 1933 que tienen aprobado eí primer gru
po, quede aclarado en el sentido de que 
si bien estos alumnos pueden solicitar la 
convalidación de enseñanzas, no podrán 
pedir en la convocatoria de junio examen 
de las asignaturas complementarias ne
cesarias para completar e l' primer grupo 
del plan moderno, ya que tratándose de 
las mismas materias no es posible juz
gar dos veces en la misma convocatoria 
a un alumno sobre las mismas discipli
nas. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
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Dios guarde a V.  I. muchos años. M adrid, 7 de abril' de 1948. 

T IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Enseñanza Profesional y Técnica.
ORDEN  de 8 de abril de 1948 por la que 

se dispone que el personal docente d el 
C o le g io  N a c io n a l d e  C ie g o s  p e rc ib a  
sus quinquenios a razón  de m il pesetas 
anuales.

limo. Sr.: En cum plim iento de lo determ inado en la vigente Ley de Presupuestos,Este M inisterio h a  tenido a  bien disponer :1.° El personal del C olegio. Nacional de Ciegos, percibirá a  p a rtir  del día 1.° de 
enero, último, sus qui.iquen.os, a razón de m il^pesetas anuales, con cargo al capítulo primero, artícu lo  segundo, grupo quinto, concepto noveno, subconcepto p rimero dql presupuesto vigente de Á te  Departam ento  para  el ac tual ejercicio económico.

2.° Por el D irector del citado C entro se procederá a extender en los T ítulos adm inistrativos de los interesados la oportuna diligencia, a los efecftos del . pá rrafo  «anterior, debiendo re in tegrar sus títu los ’con arreglo a la vigente Ley del T im bre y cumplir los dem ás requisitos legales.Lo digo a V. I. para  su conocim iento y efectos. yDios guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 8 de abril de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

Ump. Sr. D irector general de Enseñanza Pfim aria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Continuación de la R eglam entación N a

cional de Trabajo para Profesionales de 
la M úsica (aprobada por O rden de 16 
de febrero de  1948).

S ecc ió n  2.a—Duración de los contratos 
y sus prórrogas 

Art. 17. Concepto de í<bo!o» y de tém- 
porada.— i) A efectos de este R egla- : 
mentó laboral, se entenderá por «bolo» 
en Opera y B ailes sinfónicos la actuación 
en una sola rep resen tac ió n .^

2) fin Zarzuela, Opereta, Revista, C o
media m usical, Folklore y  Variedades 
merecerá la  consideración de «bolo» la 
actuación en una o dos representaciones 
efectuadas en el m ism o día, en la mism a 
.localidad y cqn una m ism a .Em presa y 
con idéntica obra ó program a, 
y 3) En los dem ás espectáculos se se

guirá lá m ism a regla sentada en el ap ar
tado antépor.

4) .Se- entenderá por «temporada nor
m al» la actuación que alcance el núm e- v 
ro de representaciones m ínim o señalado 
en los artículos siguientes : /

5) Se considerará «temporada corta» 
la qur. excediendo de la d # a c ió n  de 
un «bolo», no alcance la marcácia para la 
temporada norm al. . '  . ;

Art. 18. Duración de los contratos de 
Maestros Directores v C o n certad les.—
E l tiempo mínimo de los co n ta to s  -para 
Mae>tros Directores y ConCerrSdores se
rá el sigu iente : * *

a) En O pera nacional o extranjera y 
B ailes sinfónicos, en concepto de «tempo
rada normal» : Diez días, prorrogadles de 
dtiatro en cuatro, excepto en las tempto-' ( 
radas subvencionadas, en que será  de '

veinte días, prorrogabas de siete en sie
te como mínimo. /

b) E n  Zarzuela, Opereta, R evista , Co- , 
media m usical, Fo lk lo re y Variedades en 
T e a tro : Treinta días, prorrogables de
siete en siete como mínimo.

Art. ¡9. Duración de los contratos de 
Pianistas y Profesores de Orquesta.—
E l tiempo mínimo jde duración de sus 
contratos será :

a) E n  Opera nacional o extranjera y 
B ailes sinfónicos, en concepto d£ tempora
da : Igual que para M aestros Directores.

b) E n  Zarzuela, O pereta, R evista y  
Com edia m u s ic a l : C uarenta y nueve días, 
prorrogables de siete en siete como m íni
mo en jjra  ; treinta en los dem ás casos, 
con iguales.prórrogas. '

c) E n  «F o lk lo res», Variedades y Cine 
con Variedades como fin  d é  fiesta : Quin
ce d ías, prorrogables de cuatro en cuatro 
como mínimo.

d) E n  T eatros de Com edia o Verso y 
en C inem atógrafos , cuando las Em presas 
tengan O rq u esta : Quince días, prorro. 
gables de cuatro en cuatro como m ínimo.

*) E n  Circos de establecimiento f i jo : 
Quince días,' prorrogables de cuatro en 
cuatro como mínimo.

f) E n  H oteles, Restaurantes, B a ¡n ea - 
rios, C afés, Bares, S a la s y Ja rd in es de  
fiestas (sin b a ile ) : T reinta días, prorro
g a b a s  de quince en quince como mínim o.

g) E n  Cafés.concierto, con O rquesta, 
atracciones y b a ile : T rein ta  días* prorro-’ 
gables de- común' acue rdo.

h) r E n  Cafés, con O rquesta y atraccio . 
nos : Igu al que en el apartado anterior.

a) E n  S a la s 'd e  baile, Salones de te, 
Cabarets , « Bpites» y s ig ila rá s  : Igu ab
que en los dos apartados que anteceden.

j) En  los locales especificados en el 
apartado i) en figuren dos O rquestas, 
una de ellas se regirá erí cuanto a dura, 
c ’ón del contrato- por lo antes indiéa<ft>l 

•y la que actúe como «Orquesta-atracción» 
será contratada por quinc¿ días como m í
nimo, con posible prórroga de común 
acysrdo.

k) E n  buques de nacionalidad españo . 
la : L a  duración m ínim a del conlrat0 será 
p or.la  de un via je  de ida y retorno.

Art. 20. Duración de tos contratos de 
instrumentistas de viento, pulso y Púa. 
H ab rán -d e  regirse por las m ism as nor
m as m arcadas para Pianistas y Profeso
res de O rquesta, excepto en Teatros, en 
que se estará a  lo libremente convenido.

Art. 2 1 . Norma general s^bre prórro
gas de contrato.— ! ) Ü na vez celebra- 

*das las funciones mínimas^ del contrato 
estipulado, se considerará que éste ha si
do prorrogado indefinidamente y po¡r los 
períodos m ínim os m arcados^si alguna de 
las partes, cuatro/días naturales antes de 
su expiración, .nó hubiera comunicado a 
la  otra su deseo de darjo por term inado. 
Cuando se esté en jira , , dicho plazo -se 
aum entará a  ocho d ías nahirales.

2) En los casos corfiprendidos en los . 
apartados g), h) i), j) y k) d¿l aytículo 
precedente habrá de concretarse la  dura
ción de lá  prórroga acordada,.

C A PITU LO  V 

D e  l a s  p l a n t i l l a s
 Art. 22. D Maestros, etc.—¿Las plan
tillas de M aestros Directores* Concerta- 
dores y  Apuntadores quedarán form adas 
como a continuación se empresa:

1) E n  tem porada piormal y en tem po, 
radía corta±  '

a) En Opera en el Teatro del L iceo
de Barcelona y en el Teatro Real de M a
drid o el que le sustituya temporalmente, 
entendiéndose por tal aquel en que se 
organice una* temporada subvencionado, 
por. algún O rganism o oficial : U n primer 
Mcstro director, un segundo Maestro di
rector, un prime'r M aestro sustituto, nn 
primer 'Maestro concertador de coros, un 
segundo M aestro sustituto y un M aes
tro apuntador.

b) Eñ Opera, en otros Teatros : Un
M aestro director, un M aestro sustituto, 7 
un M aestro concertador de coros y un 
M aestro apuntador.

c) En iBades sinfónicos o espectácu
los s im ila re s : Un Maestro director y un 
M aestro sustituto. .

di En Zarzuela y Opereta : Un primer 
M aestro director-concertador y i 1 S un— 
do M aestro director-concertador. En la 
región catalana, además, un Maestro au
xiliar de coros, excepto en jira.

e) E n  Com edias m usicales y R evistas : 
U n ‘ M aestro director y un segundo Maes
tro. •  .

. ,f )  En  C irc o : Un M aestro director.

2) E n  «bolos» :
Pára esta clase de actuaciones sueltas 

se contratarán : Un primer M aestro direc
tor y otro Maestro con el sueldo de M aes
tro de coros, excepto en «Folklore y V a
riedades»,, en qiir bastará con un Direc- 
torr que, a juicio de la Em presa, podrá 
actuar como P ia n is ta .'

3) En impresiones cinem atográficas, 
gram ofónicas y m agnetofónicas existirá . 
M aestro director cuando así ]p crea con
veniente lá Em presa.

4) En las obras que requieran un ser
vicio interior, coros, danzas, cam panas, 
etcétera (trabajo que corresponde en Ope
ra a los M estros • sustitutos y de coros, 
y en Zarzuela y Opereta al M aestro de 
coros), adem ás del M aestro concertador

' estará  presente, para suplirle en caso ne
cesario, otro de los que integren la plan
tilla, ei cual podrá ausentarse del local 
urtfa vez comprobada^la presencia del Con
certador. ‘ *

5) En las plantillas contratadas para 
jiras, el ‘segundo M aestro no te n d rá ,la 
obligación de actuar como Pianista.

6) En ’ espectáculos líricos para con
ciertos y bailes populares, habrá un Di
rector si la orquesta o banda contara con 
m ás ,de 17 Profesores.

Art. 23. De Planistas y Profesores de • 
Orquesta— 1) L a s  p u n tilla s  de P ian is
tas' y Profesores de Orquesta se form a
rán con sujeción a la* ^guientes normas :

a) E n  Opera en el Teatro  Rea] de M a
drid o en pl que le reemplace, tntrndjén- 
dotfe por tal aquel donde se organice una 
temporada subvencionada por algún O r
ganism o ofio’al, y en el G ran  Teatro L i
ceo de Barcelona, la plantillé m ínim a se- 
rá de setenta Profesores.

b) En Opera extranjera o nacional y 
en Bailes sinfónicos en otros T eatros, la  
plantilla quedará constituida como s ig u e :

En  tem porada ,v- dé prim era categoría, 
esto es, cuando, el precio de la butaca, 
incluidos los impuestos, sea de sesenta 
pesetas en adelante por abono, si lo hti- 
biere, o por función en otro caso, cjn- 
cuenta v tres Profesores. ‘ ’

En tem porada de categoría inferior, 
cuando el precio de la 'butaca, incluidos 
los inipuestos, según las normas a n te jo -  
res, sea inferior a  sesenta pesetas^, Cua
renta Profesores.^  *
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o) En Zarzuela y Opereta a p lantilla  
m ín im a será : ' -

En tem porada de prim era categoría , es
to es, cuando el precio de la  butaca, in
cluidos los im puestos, sea de 16 pesetas 
en adelante, veintiocho Profesoras.

En tem porada de segunda catego ría , 
cuando ei precio de la butaca, incluidos 
los ♦impuestos, sea do 10 a 15,95 p 's e ta s , 
veintiún  Profesores.'
. En tem porada de tercera catego ría , 

cuando el precio de la butaca, incluidos 
los im puestos, sfra inferior a  3o pesetas, 
dieciséis Profesores.

d) En Comedia musical,  Revista y es
pectáculos similares  r

En las tres catego rías de tem porada 
m en cionadas en el ap artad o  c), 3as plan
tilla s m ín im as serán de veintiséis, v ein 
tiun o y  dieciséis p rofesores, respectiva* 
m ente.

e) En FolklorQ y Variedades en Tea-  
tro :

En tem porada de prim era catego ría , 
con siderada com o tal aquella en qu e el 
precio de la bu taca, in clu idos los im pues
tos, sea dé 16 pesetas en adelan te, las 
p lan tillas en M adrid y  B arce lo n a  (capi
tales) serán de dieciséis P rofesores.

E n  segunda cate go ría , cuand o el p re
cio  de la bu taca, incluidos los im puestos, 
s*a  de 10 a 15,95 pesetas, ‘doce P rofe
sores.

En tercera catego ría , cuand o el precio 
de la b u taca, incluidos los im puestos, no 
llegue, a diez pesetas, siete  P rofesores.

f) En Folklore y Variedades en T ea.  
tro, cuando el esp ectáculo  t^nga lu g a r

fuera de dichas capitales, las p lantillas 
serán de doce y de siete Profesores, res
pectivam ente, según que e l precio de la 
b u taca  sea  de 10 pCsetas en adelan te o 
inferior a d ’cha cantidad.

g) En Folk lore  y. Variedades en Ci
nes como fin de fiesta z '

En M adrid y 'B arcelona (capitales), se
gú n  qu e el precio de. la bu taca, in clu idos 
los im puestos, sea inferior a 8 pesetas, 
de 8 p o e ta s  a 11,95 ó de  12 pesetas en 
adelante, las plantillas m ínim as respec
tivas serán de cinco, siete y, n ueve Pro

feso res .
E n  el resto de Esppña las p lan tillas 

s£ a ju starán  a lo que acuerden los em 
presarios.

h) E n  Circo  : '
En M ad rid  y  B arcelona (capital), c u a l

quiera que sea el preció de la b u taca , la 
plantilla  m ín im a se com pondrá de doce 
P rofesores de O rq u esta  o dé banda^ ad e
m ás d e  un P ian ista .

E n  el resto de E sp añ a  las p lan tillas 
se con stituirán  librem ente por la s E m 
presas. . '

i) En Teatros de C o m edia, V^tso y en  
Cines sin variedades :

C u a n d o  la O rq u esta  h a y a  de actu ar 
ú nicam en te en los interm edios o en e l 
escen ario  ii&erno la  p la n tilla  será discre
cion al.

Si la obra tea tra l tuviera ilu stracion es 
m u sicales y  n o se  e jecu taran  en escena
rio interno, la  p lan tilla  será de siete  P ro
fesores cqan<j|o m efios.

(Continuará)

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Regis
tros y del Notariado

Continuación del programa para el pri
mer ejercicio de las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Aspirantes a R e
gistradores de la Propiedad.

T e m a  16. , E l ju ic io  de testam en taría  ; 
su s clases y exam en  de su s principales 
trá m ite s.-—A probación ju d icia l de las-op e
racion es p a rtic ion ales; su valor ju r íd ic o .

T ern a 17. L o s procesos c a u c a r e s .—  
E m b argo  preventivo. —  A segu ram ien to  de 
bienes l it ig io s o s .— A dm inistración  y po
sesión interina de bienes hipotecados.

T e m a  18. ' El j u ic io  e jecu tivo  ordina
r io .— A cción e jecu tiva  y títuloi ejecutivo. 
R e g la s  re la tivas al em bargo. —  Procedi
m iento de a p re m io ; la -subasta, la ad 
jud icación  de bienes y la  cancelación  de 
carg as .

T efn a  19. T e r c e r ía s ;  sus c lases.— R e 
q u isitos de la dem an da y efectos de su 
interposición.-— Procedim ien to p ara  la eje
cución de sen ten cias.

T e m a  20. . Procedim ientos para hacer 
efectiva s las responsabilidades pecuniarias 
d e  los delin cu en tes.— C uán do y cóm o s* 
decreta el em bargo de in m u eb les en ca u 
sa  crim inal. '—  R equ isitos .p ara  su ¿tira
m ien to y can celación  en el R e g istro  d e  
la  Propiedad ’

T em a  21. L a  jurisd icción  vo lu n taria. 
C a rá c te r  jurídico y enum eración  de los 
actos que com pren de.— B reve exam en  de 
la s  in form acion es «ad p erpetúam e, pe-

*

P b ra ció n  de subastas judioinles volunía* 
ria s y posesión jud icia l.

T f.m a .2 2 . E n ajen ación  de bienes de 
m epores e in capacitados. —  D eslin d e y 
am ojonam iento.,— A peos y. prorrateos de 
foros*

 
legislación notarial

T em a  i.°  C on cepto y  fun dam en to de 
la  fe  p ú blica.— F e  p ú blica  n o ta r ía ! ; su 
Extensión.— O rgan izació n  del N otariado ; 
la  com petencia del N otario  por razón del 
territorio.— V a lo r  de la actu ación  del N o
tario  fuera de su distrito.

T em a  2.0 C o n cep to  y  clases de instru
m entos pú blicos.— R equ isitos form ales ge 
n erales d el instrum ento público.— Su dis
tinción del docum ento p ú blico  en general. 
V a lo r jurídico del instrum ento público.—  
S u s efectos en re lació n  con los cjocu-tnen- 
tos privados.

T em a  3.0 E l in strum en to público en 
los negociÓs ju ríd icos form ales.—-La uni
dad de acto ; cuánd o com ienza y cuándo 
acaba. —  El instrum ento público en los 
negocios juríd icos consensúales. —  E scri
tu ras con stitutivas.

T e m a  4.0 L a  elevación  a público? de 
docum entos privados.-ir-La protocolización 
de docum entos privádos.— N ulidad form al 
y falsed ad civil del instrum ento público.—  
V a lo r del docum ento n otarial ¡nulo por 
defecto de fo rm a.— Subsanación  y  s a l a 
du ra  de errores.

T^m.a 5 .0 P a rtes en que suele div id ir
se el in strum en to público.— N úm ero de 
protocolo, * lu g ar y fech a .— N otario au to 
rizan te : indicaciones esp ecia les.— L a  com 
p arecen cia .— C ircu n stan tias  de los com 
p arecientes qu e deben expresarse en el 
in strum en to .— R eseñ a  de docum entos.—  
P a rtes y com parecientes. ^

T e m a  6.° Identificación de los etor-

g a n te s.— C ircun stan cias a que se refiere. 
Fe de conocim iento.— 'M edios de identi
ficación supletorios.— T estigo s de con oci
m ien to .— E xam en  crítico ’de, i a L ey de 18 
de diciem bre de 1946.
• T e m a  7 .0 L a  intervención de los com -.. 
pareciente^ nom bre propio o a jen o.—  
L a  intervención con poder, sin poder o 
con poder in suficiente.— L a  expresión do 
la representación en  el instrum ento pú
b lico .— L a  representación no acred itad a. 
L a  ratificación

T em a  8.° ¡M odo.de acreditar la repre
sentación de los incapacitado?.— Los com 
plem entos d?.R ap acidad.— E xam en  de los 
supuestos dé 'íífienores de edad no em an 
cipados, según estén som etidos a patria  
potestad o a tu te la .— Modo de acred itar 
la representación de . quebrados, concur
sados, suspensos,, interdictos y pródigos.

T em a  9 .0 Intervención  de la m u jer 
casad^i los supuestos de concurrir con 
licencia m arital o  autorización  ju d icia l.—  
Supuestos en que ríon la  n ecesita .— S u 
puestos en que la necesita V no la acre
d ita .— D eber del N o ta rio .— C asos én qu e 
el m arido puede a ctu ar com o represen
tan te lega l de su m ujer.

T em a  10. M anera de acred itar la  re- 
« presentación de la sociedad con yu gal en  

los distintos su p u estos.— E xam en  espe
cia l de la representación d? la  sociedad 
de ga n an cia les.— S upuestos en q q e ésta 
corresponde a la m u jer .— Supuestos de 
D erecho com ún y  de D erecho foral en * 
que conviene o  se requiere la  concurren
cia de am bos có n y u g e s ..

T em a u .  M anera "de acred itar la  re
presentación  de la s  sociedades, c iviles, 
m ercantiles, asociaciones, fundaciones, 
cop ro p ied ad es,' sin d icatos y coo p erativas. 
R ep resen tación  d e Jos sin d icato s d é  obli
ga cio n ista s, com p añ ías su bvencion adas 
por el E s ta d o  o de régim en  i de m ono
polio y p erso n as ju r íd ica s  en liquidación .

T em a  12. E l ob jeto  del negocio  j¡u. 
ríd ieo .— L a  exp o sición  de hechas- y  an
teced en tes.— L a  exp resión  de la  finalidad  
o d e los m o tiv o s : su s e fe cto s .— Deten* 
m in ación  de  lo s títu lo s de  la adqu isición  
y  de las c a rg a s , o  g iíív á m en e s.— D eter
m inación del v a lo r.— V a lo r  m oneda 
extra n jera .
, TéVna .13. ' L a  p a r te d is p o s itiv a : e sti
p u lacion es y d is p o ^ j.o n e s .— L a s  c ircu n s
tan cias esen cia les ^ a c c id e n ta le s  del n e
go cio  y su exp osición  en- el in stru m en to  
p ú blico.— ‘Reservas: y adverten cias lega
les.—‘C óm o y  cu án d o deben hacerse..

T e m a  14. E l o to rg a m ien to : su s ig 
nificación»— L o s oto rgam ien to s su cesi
v o s .— L a s  ad h esion es,— L ectu ra  del in s
trum en to p ú blico .— El. consentimiérVto y  
la  firm a .— L a  au to riza ció n : sign o, |irm a 
y rú b rica  del N o tario .— L a s lega lizac io 
nes.

T e m a  15. C o n cep to , c lases  y  e stru e - 
tu ra  de las acta s notariales.-^ -A ctas de  
p resen cia .— R equ erim ien tos y n u lificacio
n es.— C édula  de n otificacion es.— A c ta s  
de referen cia, de p rotoco lización  y  depó
sito. _ "

T e m a  16. A ctas de n otoriedad.— N a .  
tu ra jeza  ju r íd ic a .— T e o ría  de la n otorie
dad*— S u p u esto s de* a p lica ció n .— T ra m i
ta ció n .— V a le r  ' probatorio de estas ac
tas : sus ap licacio n es m ás im p ortan tes 
en el R e g istro  de la Propiedad.

T e m a  í f .  L o s te stig o s en los in stru í 
m entos público^.— C a rá c te r  de su  inter
ven ción .— Cuándo, son n ecesario s.— C a 
pacidad para ser testigo  en actos «ínter 
vivos» y  «m ortis causa».
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Tem a 18. Las copias; sus clases y 
Valor.— Requisitos formales para su exn 
pedición.— Requisitos para espedir se- 
fu n d as c o p ia s :  efectos de las mismas. 
C opias sim ples.— Los testim onios: sus 
clases y valor.

Tem a 19., El protocolo: sus clases.—  
Propiedad, form ación, conseivación y 
custodia del p rotocolo.~ Secreto del mis
m o : sus lím ites.— Archivos de protocolo.

Tem a 20. Reconstituci 5n del proto
colo y <le los instrumentos públicos.—  
V alor jurídico del docum ento recons
tituido— .Valor en España de los docu
mentos otorgados en país extranjero.—  
E fectos en el extranjero de los documen
tos otorgados en España-— L a legaliza
ción diplom ática. , ’ •

Tem a 21. E l Registro-general de ac
tos de última voluntad.— D istintos' cri
terios adoptados por la legislación des
de la c re a ló n  del m ism o: el artículo 81 
del Reglam ento hipotecario. —  Valor 
práctico de las certificaciones de dicho 
R egistro.— El Registro de actos de úl
tima voluntad y el problem a del here
dero aparente.

Derecho internacional privado
Tem a i.® Concepto, contenido y fuen

tes del Derecho Internacional privado.—  
Sistem as históricos y: teorías científicas 
en materia de conflictos entre legisla
ciones de distintos Estados.

Tem a 2?  Teoría de los Estatutos.-— 
Las nccipn.es de reciprocidad, orden pú
blico, reenvío v fraude de la Ley. • ,

T em a 3.° Sistema adoptado por el 
C ódigo civil español.— La nacionalidad. 
La condición jurídica del extranjero; le- 
g is la c ’ón española, limitaciones y prohi
biciones.

T em a 4.0 Soluciones del Derecho In
ternacional privado adm itidas en E sp a 
ña con respecto a las condiciones de va
lidez del m atrim onio; nulidad, divorcio 
y separación de los cón yu ges: efectos 
personales y régimen económico de la 
unión conyugal:*:— Cambios de estatuto 
personal.

Tema. 5.0 L a filiación y las institucio
nes de protección de los incapaces en. el 
Derecho In ternación ^  privado.— Solu- - 
clones aceptadas en el Derecho español.

. T em a 6 .° Régimen de los biengs- y de 
I09 Derechos reales £n el Derecho - In
ternacional privado.— Doctrina vigente 
en España.— <Excepcior.es a la aplicación 
de la «lex rci sitae».

Tem a 7.0  ̂Régim en, de las obligaciones 
convencionales el Derecho Internacio
nal privado.— Posición de la  legislación 
española en esta m ateria.

T em a 8.° Las sucesiones en el Dere
cho .Internacional privado.— Régimen es
pañol ’ en esta materia.— Excepciones a 
la aplicación*de la Ley nacional del cau
cante. ‘ ,
% Tem a 9.0 Regla internacional aplica* * 

ble a*la forma de los a cto s 'ju ríd ico s.—  
A lcan 'e  y carácter "de Ja regla «locus 
regit actum» en el Derecho español. . 
' ‘ Tem a 10. La ejecución de sentencias 
de Tribunales extran jeros; sistem as re
lativos a la .extraterritorialidad *de la co
sa juzgada. —  Legislación española.—  
T ratados internacionales.

Madrid, 6 de marzo de 1948.— El D i
rector . general, Eduardo L. Palop.
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(Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 125 pe

setas cada uno a las doncellas que se 
m encionan; acogidas en los Estableci
m ientos de la Beneficencia Provincial 
de M adrid que se indican .
En el sorteo celebrado hoy, con* arreglo al artículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 25 de febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados a las doncellas acogidas en los establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid, han resultadas agraciadas las siguientes: 
Matilde Muñoz Monreal, Gregoria García Moreno, Antonia Menasabras de la Morena y María de los Angeles Alvarez Pastor, del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes; Feliciana Díaz Bobito, del Colegio de la Paz.
Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás efectos. .
Madrid, 2¿ de abril de 1948.—Por orden; J. Zancada.

Dirección General de Seguros
Autorizando a  la Com pañía de Seguros  

que se m enciona para aceptar reasegu

ros en España.   

 ̂ Por haber dado cum plim iento a lo 
dispuesto en el artículo noveno del D e
creto de 29 de septiembre de 1944, en 
el que se dictan las normas a que han 
de someterse todas la9 operaciones de 
reaseguro, mercantil relativas a  riesgos 
españoles,

E sta  Dirección General de Seguros ha 
áutorizado a la Com pañía «The United 
Scottish Insurance Com pany, Ltd.», de 
Londres (Inglaterra), para aceptar rea
seguros en E spañ a, limitándose dicha 
autorización para 'efectuar cesiones o 
aceptaciones en los m ism os ramos en 
que opéra directam ente, de conform idad 
con lo que determina el apartado pri- 
merQ de la Orden m inisterial de 24 de 
febrero de 1945.

M ad rid ,.18 de febrero de 1948.—  El D L  
rector general, J. Ruiz.

Haciendo público que la «Compañía 

Adriática de Seguros» (Reunione Adriá

tica di Sicurté) ha nombrado Delegado 

general para España al Doctor don 

Vittorio R icci Maccarini.

A los efectos de lo determ inado por 
el artículo 69 de^ Reglam ento de Segu
ros y demás disposiciones vigentes, se 
pone en conoepijiento deljpúblico en ge
neral y  de los asegurados en ''particu
lar, que la C o m p a ñ ía .d e  -Seguros de 
nacionalidad italiana denominada «Com
pañía Adriática de Seguros (Reunione 
Adriáti.ca di Sicurté), con domicilio en 
Madrid, avenida de José Antonio, nú
mero 39, ha nombrado* D eb gá d o  gene
ral para E spaña al Dbctor don Vittorfó 
Ricci M accarini. en sustitución de don 
C ésar Stecher Schaup, que hasta ahora 
Venía desempeñando dicho cárgo, ' ai 
cual le ha sido concedida la jubilación 
a petición propia. \

Madrid, 26 de febrero de 194$.—  
•£1 D irector gáneral, J. Ruiz*

\
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 668 por la que se dictan 
normas sobre el Servicio de Carnes, 
Cueros y ,Derivados.

Objeto
Desarrollo de los cometidos encomen

dados al fé rv id o  de Carnes, Cueros y 
Derivados. Ratificar la intervención del 
comercio y circulación de ganado de 
abasto y vida eu sus especies vacufia, la
nar, cabría y de cerda, haciéndola exten
siva a su sacrificio en mataderos y a. la 
tenencia, distribución y suministro de las 
carnes obtenidas, a efectos del abasteci
miento nacional.

Fundamento
Creado en esta Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes, por De-% 
creto conjunto dé los Ministerios de In
dustria y Comercio y Agricultura de fe
cha 17 de octubre de 1947, el Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, se hace pre
ciso dictar los normas para su actuación 
en cada una de las fases correspondientes 
a los cometidos que el mencionado De
creto le encomienda.

En su vista, atendiendo £  lo actual
mente legislado sobre la materia, a las 
atribuciones que a está Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes 
concede la Ley de Jefatura del Estado de' 
24 de junio de 1941 y a lo específicamen
te ordenado pov el Decreto*de 17 de oc
tubre, .ya referido, en sus artículos quin
to y sexto, en relación » con el segundo, 
esta Comisaría General dispone que a 
.partir .de la fecha de publicación de la 
presente Circular en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se observen las si
guientes normas:
Intervención del comercio y circulación de 
ganado bovino, ovino y cabrío y de cerda 
en sus variedades de abasto y vida.—Re

quisitos para su circulación
Artículo 1.° $e declara subsistente la 

intervención en la contratación y circu
lación del ganado de abasto y vida de 
las especies bovina, ovina, cabría y de 
cerda, establecida por el artículo primero 
de la Circular 574 de esta Comisaría 
General de fecha 4 de junio de 1946, y se 
hace extensiva dicha intervención á la 
regulación del sacrificio do> dicho gana
do en los mataderos públicos y a las car
nes en ellos obtenidas (intervención esta 
última que será objeto de reglamentación 
especial por Circular aparte).

Para la circulación del ganado, de las 
citadas especies seguirá exigiéndose la 
guía única de circulación reglamentaria, 
debiendo utilizarse en forma exclusiva las 
del modelo especial CCD-1, referencia 
«Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados, Madrid»,' editada y adopta
da especialmente para el Servicio, y que 
será expedida por el Organismo provin
cial correspondiente acompañada de la 
guía pecuaria de origen y sanidad expe
dida por Veterinario competente y cuyo 
núm ero-de orden se reseñará en todos 
los cuerpos de la guía de circulación. 

f  Para la circulación ‘ del ganado en el 
interior de las propias provincias, y siem
pre que no medie transporte por ferro
carril, no se precisará la guía única, que 
será sustituida por un «conduce» modelo 
oficial/editado por el Servicio con carac
terísticas únicas y que .por delegación del 
misolo1 expedirán lós señores Alcaldes pe
dáneos de los Ayuntamientos, Parroquias 
y Juntas Administrativas.

Para la expedición de ambos documén- 
tos se precisará la previa presentación 
del Certificado Sanitario correspondien
te, por lo que aquéllos constituirán por

sí el único documento de circulación a 
exigir, ya que presupone la posesión del 
certificado sanitario que les es anexo:
Quiénes podrán dedicarse al comercio y 

contratación de ganado de abasto
Árt. 2.° La facultad de compra o 

contratación de ganado vivo para el 
abastecimiento público queda vincula
da en:

I. L^s Cooperativas, Hermandades o 
•Sindicatos de ganaderos, legalmente cons
tituidos como tales, para el ganado de 
sus afiliados.

II. Los habituales industriales o tra
tantes debidamente matriculados como 
tales a • efectos fiscales con anterioridad 
a la fecha de publicación del Decreto de 
creación del Servicio de .Cárnes, Cueros 
y Derivados, y en el ejercicio habitual 
de hecho de sus actividades, así como las 
agrupaciones o sociedades de los mismos 
legalmente constituidas con arreglo a las 
disposiciones civiles o mercantiles en vi
gor sobre la materia, que obtengan del 
Servicio autorización para ello.

En caso de conveniencia o necesidad 
para el Servicio, suficientemente justifi
cadas, podrá' éste conceder la misma au
torización a nuevos industriales o agru
paciones de los mismos.

III. El personal especializado del mis
mo Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos, en cuantos casos,' por conveniencias 
o necesidades del mismo, se crea útil 
acudir al sistema de compra, transporte 
y sacrificio por gestión directa y cuenta 
del referido Servicio.
Obligación de solicitar del Servicio' de 
Carnes, Cueros y Derivados el derecho 
de actuar en el comercio y contratación 

del ganado de abasto
Art. 3.° Todas las personas, naturales 

y jurídicas, comprendidas en los aparta
dos I y. II del artículo anterior deberán 
solicitar del Organismo provincial del 
Servicio de Carnés, Cueros y Derivados, 
y en la forma que el mismo establezca, 
el título de Colaboradores del Servicio 
en sus escalones provinciales de comer
cio, a los fines del ejercicio de las acti
vidades a que se refiere el artículo se
gundo.
Compra y contratación de ganado de vida

Art. 4.° La compra, transporte y Cir
culación dé ganado de vida, en sus di
versas clases y variedades, se realizará 
dé acuerdo con las siguientes reglas:

1.a Los ganaderos y agricultores que 
para las necesidades de sus propias ex
plotaciones agropecuarias, precisen o de
seen adquirir ganado de vida,'recría o 
trabajo, podrán hacerlo directa y  libre
mente, ya en los propios domicilios de 
los productores que venden el ganado, o 
bien acudiendo- a las habituales ferias y ' 
mercados, pero precisando para su tras
lado fuera de la provincia de origen la 
guía de circulación reglamentaría a que 
se refiere el artículo primero de esta 
Circular. Esta les será concedida por las 
Jefaturas del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados de las provincias de origen 
én que se encuentren las reses que ad
quieran y deseen trasladar, sin más re
quisito que presentar instancia por du
plicado ejemplar con arreglo al formula
rio del anexo número 1. en que . se espe-' 
cifique concretamente húmero v clases de 
las reses:’ finalidad a que las destinan en 
su explotación: lugar de destino: nom
bre, apellidos y domicilio del remitente, 
identificado con indicación de su tarjeta 
de racionamiento: nombre y apellidos y 
dirección del receptor del ganado, y com
promiso de declarar éste a su llegada a 
la provincia de destino, en la Alcaldía y 
Jefatura del Servicio en la misma.

Dentro de la propia provincia bastará 
con el «conduce» expedido por la Alcal
día del término municipal de origen -del * 
ganado.

2.a Por industriales tratantes. que se

dediquen a operaciones en el ramo de 
ganado de vida se podrá también adqui
rir este ganado con los misinos requisi
tos, formalidades previas y condiciones 
que por los ganaderos agricultores, acom
pañando a la instancia en petición de 
la guía de circulación documento com
prometiéndose a declarar en la Jefatura 
del Servicio- de Carnes, Cueros y Deriva
dos de la provincia a que se envía el ga
nado el detalle de la venta y distribu

c ió n  del mismo a los agricultores, gana
deros o industriales que io. adquieran, a 
efectos del necesario control y .compro
bación por parte de dicha Jefatura, se
gún anexo numero‘ 2.

3.a La circulación de ganado trashu
mante en la época adecuada será regla-? 
mentada por el Servicio, tendiéndo a 
compaginar las máximas facilidades para 
los ganaderos, con la necesidad de vi
gilar el destino que se da al ganado tras-, 
humante, en especial a lo', que se refiere 
a crías y desechos que puedan ser 
vendidos para el abastecimiento en el 
período de trashumancia o al finalizar el 
mismo.

En todo caso se precisará la documen
tación sanitaria en vigor, y las guías de 
circulación de ganado de vida irán con
signadas a la Jefatura del Servicio de. 
Carnes, Cueros y Derivados de la provin
cia de destino, Rara endosar al destinata
rio de dichas reses,. al objeto de-que por 
dicha Jefatura pueda en todo momento 
comprobarse, el destino dádo al ganado 
que tales guías amparan.

Lugares autorizados para el comercio de 
 ganado intervenido

Art. 5.° Las personas naturales o ju
rídicas enumeradas en los anteriores ar
tículos podrán .efectuar las operaciones 
de compra venta de ganado intervenido 
ert todas sus especies y variedades de 
abasto o vida, ló mismo en las ferias y 
mercados habituales que se celebren con 
las autorizaciones y requisitos reglamen
tarios, qu e .en -las propias localidades y 
explotaciones de origen, por acuerdo en
tre compradores y vendedoreb, y en tan
to en cuanto circunstancias especiales no 
aconsejen al Servicio reducir- o variar 
esta concesión. /
Distribución del ganado de abasto adqui

rido por los colaboradores autorizados
Art. 6.° El ganado para abasto adqui

rido por los colaboradores del escalafón 
comercial del Servicio a que se refiere el, 
artículo segundo de esta Circular, lo será 
siempre en nombre del Servicio y para 
ser puesto a disposición del mismo, sin 
destiño determinado.
Ofertas de ganado para abasto al Servicio 

de Carnes, Cueros y Derivados
Art. 7.° A los fines establecidos en el 

artículo anterior, cuantos ganaderos, 
Cooperativas, Sindicatos. Hermandades o 
comerciantes, individuales o colectivos, 
cuenten con ganado dé abasto para ser * 
enviado al sacrificio- en Jos centros de 
consumo, deberán ofrecer el mismo—uti
lizando el modelo que se acompaña en 
el anexo núm. 3—para que por el orga
nismo provincial •del Servicio se les se
ñale matádero de destino, según las^-ne
cesidades' del consumo en los mismos, 
corrientes comerciales y  porcentajes de 
remesa que para el abastecimiento de. 
provincias deficitarias s e . establezcan en 
los diversos planes periódicos y por es
pecies de ganado por la Jefatura del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados.

'A estos efectos, en cada provincia se 
llevará un libro registro, debidamente 
requlsitado, para sentar, por riguroso or
den cronológico de recepción, las ofertas 
a que se refiere el párrafo anterior, a cu
yo orden de presentación. de ofertas se 
ajustarán las adjudicaciones de destino, 
disposición de salida : y concesión de 
•guías.’
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El transporte de las reses hasta mata
dero de destino y gestión comercial de 
aquéllas, será siempre de cuenta del re
mitente del ganado.

Forma de compra del ganado en vivo 
para abasto

Art. 8.° La compra del ganado en vivo 
para abasto deberá realizarse por acuer
do entre compradores y vendedores, me
diante cualquiera, de los procedimientos 
tradicionalmente en uso, siempre que el 
precio de* compra permita ceder las re
ses adquiridas sobre matadero de destino 
a los precios legalmente establecidos en 
lps mismos para el kilo canal, segúil va
riedades. -

En los casos en que sea necesario po
drá aplicarse el precio en vivo’ correspon
diente, resultante de ajustar al precio de 
tasa pará el kilo canal en matadero, in
crementado en el de pieles y. despojos, 
el rendimiento que se calcula fie vivo a 
canal, pudiendo llegarse, a petición de 
parte, a la peritación contradictoria, re
presentando a compradores y vendedores 
un técnico Veterinario de libre designa
ción por cada uno de ellos, * y' actuando 
de tercero o árbitro de la cuestión, en 
caso de discrepancia, el Veterinario mu
nicipal titular de la feria, mercado o lu- 

. gar donde la transacción se lleve a cabo.
 

Circulación clandestina de ganado
Art. 9.° Todo ganado sorprendido en 

traslado sin ir amparado en la correspon
diente guía de circulación o ^conduce», 
según proceda, se considerará como en 
circulación clandestina, siendo decomisa
do en el acto y depositado a disposición 
de la Fiscalía de Tasas competente, 
acompañado del acta de denuncia o in
ventario de decomiso correspondiente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
cuarto de la Ley de 30 de septiembre de 
1940, aplicándose, en cada caso, las jábr- 
mas en vigor para los distintos ártículos 
intervenidos.
' A tales fines, se entenderá como circu
lación clandestina de ganado la de todo 
aquel que sea' sorprendido en tránsito 
fuera del término municipal o zona de 
su habitual residencia, explotación o pas
toreo en-donde esté declarado y cansado;, 
el que se transporte en camión, automó-* 
vil o ferrocarril sin la oportuna guia de 
circulación, 9 que lo sea amparándose en 
guías'falsificadas, rectificadas o enmen
dadas, usadas más de una vez o fuera de 
la fecha de su validos; o que, cualquiera 
que sea el medio de traslado o transpor
te, exceda en número del consignado en 
la guía de circulación, sea de caracterís
ticas o especies diferentes a las que en 
ella consten, o se traten de desviar a des
tino ó aprovechamiento distinto del con
signado en las correspondientes guias, 
procediéndose, en su caso, al decomiso 
de los mecjios de transporte empleadoá 
en estos traslados ilícitos, a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto tie Jefatura del 
Estado de 14 de mayo de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 77 
de dicho año), siempre que sea posible 
la aprehensión de tale», medios de trans
porte.

Disposiciones complementarias
Art. 10. Para el mejor desarrollo de 

las directrices generales contenidas en 
esta Circular, se tendrán en cuenta las 
siguientes instrucciones complementarias:

■1.a En todo caso, los gastos y riesgos 
de transporte de ganado en vivo y cana
les hasta los mataderos dofide haya de 

< procederse al sacrificio, serán de* cuenta 
de los que actúen como entradores o re
mitentes.

2.a EA los matadéros de capitales de 
provincia y núcleos urbanos importantes 
en que ya po se haya establecido, so im
plantará por el Servicio de  ̂Carnes, Cue

ros y Derivados el seguro de decomiso de 
reses y despojos, al objeto de salvaguar
dar siempre debidamente los intereses pe 
cuantos en el régimen de dirección y or
denación que se establece, quieran llevar 
a aquéllos su ganado, debiendo el Servi
cio formular el oportuno Reglamento de 
Régimen Interior por el que ha de re
girse este Servicio.

3.a Las remesas de carne canal o reses 
encoraidbradas se realizarán únicamente 
por orden del Servicio y consignadas al 
organismo del mismo en la localidad de 
destino y a su matadero municipal, con 
exacta observancia de las disposiciones 
sanitarias vigentes en la materia.

4.a El Servicio de' Carnes, Cueros y 
Derivados perseguirá con tada severidad 
y energía los mataderos clandestinos de 
ganado y la circulación de carne, sin los 
debidos requisitos, en coches de * línea, 
automóviles, ferrocarril, etc., laboran la 
que le prestarán el máximo apoyo los 
Ayuntamientos, Inspecciones Veterina
rias y toda clase de fuerza d e . Policía y 
Orden Público, de acuerdó* con lo dispues
to en la Ley de Jefatúra del Estado de 
24 de junio de 1941, en atención no sólo 
al grave quebranto que para el mejor 
abastecimiento público y de las clases 
económicamente débiles supone la exis
tencia de estos mataderos y mercados ilí
citos, sino teniendo eñ cuenta también 
la' trascendental importancia que para la 
salud pública tiene la venta y consumo 
de carne de ganado sacrificado sin la 
exigencia y constancia de las debidas ga
rantías y condiciones sanitarias.

5. Sip motivo fundamental de eviden
te justicia o d e , conveniencia del Servi
cio, y precisando siempre la aprobación 
de la Jefatura' del mismo, no se podrá, 
una vez organizado “éste en sus diversos 
escalones de colaboradores, aumentar el 
número de los industriales o comercian
tes habituales' que lo formam Esta pro
hibición nunca se hará extensiva, a las

Cooperativas o Sindicatos de productores 
y Hermandades de nueva creación, que 
siempre se admitirán como colabpradores 
del Servicio cón la sola constancia de su 
constitución y existencia legal.

6 a Las localidades qiíe no cuenten con 
matadero municipal, y en que .así sea 
preciso, recibirán sus cupos de carne 
para el racionamiento del matadero más 
pipximo, reglamentándose debidamente 
y con las necesarias condiciones de ga
rantía sanitaria y de control de las re
mesas realizadas, el envió y transporte de 
esta carne mediante la expedición de los 
oportunos «conduces» y certificados sani
tarios que j a  amparen. 

Disposición final
Todo lo establecido en los anteriores 

artículos de esta Circular se entenderá 
siempre sin perjuicio de la más exacta 
observancia de las disposiciones sanita
rias vigerHes y de aquellas otras que en 
cuanto al régimen fiscal y de Policía Mu
nicipal adopten los diversos organismos 
del Estado. Provincia y Municipio com
petentes para ello.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 3 de abril de 1948.—El Comisa
rio géneral, José Luis de Corral Saiz. .

Pará superior conocimiento: Excelentísi
mos Sres. Ministros de Industria, y Co
mercio, Agricultura y Gobernación.

Para conocimiento': limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para cumplimiento: limo. Sr. Jefe del 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados; 
limos Sres. Comisarios de Recursos de 
Zona de Abastecimiento/ Excmos. se
ñores Gobernadores civiles, Delega
dos provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, e limo. Sr. Jefe Nacional 
del Sindicato Vertical de Ganadería.

Anexo núm. 1

Póliza de 1,50

Don ...................................... .................... ............
n a tu ra l d e  .................................................   con 
domicilio habitual en .............................................. , calle de ....................................
núm ero................y ta r je ta  de racionam iento se
rie .............. . n.°     profesión ( 1 ) ...............
..............     desea adquirir en esta pro
vincia ....................... ......  reses ( 2 ) ........................
   con destino a (3) ..... .............
  ............ p ara  (4 ) ....... ............................
consignadas a nombr e de don ......... ...............
 ....................................   en la localidad de .......
 ................................    ganado .que se desti
na  a (5) .........   :.................   á cuyos fines
solicita del Servicio de Carnes, Cíieros y Deri- 

.vados la expedición de la oportuna guía de 
circulación que ^m pare el transporte de las 

 m encionadas reses, acom pañando guía de o rí- '
gen y sanidad pecuaria, serie   ‘n ú 
mero ................  .

. . . ....................      de      de 194 .
E l (1 ) .................. .......................... ..................

Sr.  ...................................................................................     * >
(1) Ganadero, Agricultor, tratante.
(2) Consignar especie y variedad.
(3) -^rovinciá d^ipstlno.
(4) «Mi explota^Wn», si .se trata de ganadero o, agricultor. 

«Venta a productores», si es un tratantfe .ei remitente.
(5) Fin para que.se compra el ganado: trabajo, engorde o re

producción.
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Anexo núm. 2

Don .......................................   :.......
* i natural de .........................  , con

domicilio habitual en .....................................
 , calle de .................. ......... \.................. .
número    y tarjeta de racionamiento se
rie .....   n.°........  beneficiario de la guía
de circulación serie CCD-1, referencia «Jefa
tura del Servicio de Carrles, Cuteros y Deriva
dos-M adrid» para trasladar a ................
 *..... las reses que se detallan a continuación:
*

amparadas en dicha guia, queda enterado de 
la obligación en que se encuentra de declarar 
en' la provincia de destino de este ganado de 
vida, la distribución que al mismo dé entre 
productores, agricultores e industriales, me
diante *la presentación de la oportuna decla
ración al efec.to en el*Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados de la provincia de destino, 
comprometiéndose a < realizar puntualmente 
dicha declaración. ’

 ............ ...... de   ... de 194 ..
( El industrial tratante, f¡

t
*

Anexo núm. 3 

Hoja 1.

Don  .....    *

tratante5 -<1) de ...........................    con

domicilio en ................ ............. ..........................

' ofrece al..Servicio..de Carnes, Cueros y Deri

vados de (2)   .   una partida

de  .......................  reses lanares con destino

a abasto, que desea enviar al matadero de

.......................  hacia^ la fecha de ....«

.................................... . haciendo e* recurrente

de entrador de las mismas.

 ......... a   d e   ........... ’ de 194..«

, ganadero •
El .................... ...............  (1)

tratante

m Registrada al n.o ............. .....

El ...................................................

* J ■ ■-
(1) Táchese lo que no sirva«~-^ \ .
(2) Provincia de origen.

* (Original para el organismo provincial).

Anexo núm. 3 

Hoja 2

Don ..................................|Kf;....................

. ? r ad„ete° fl> de ...............  I ...... ..... ..con

domicilio en ........ ...... ....................................... .

ofrece al Servicio de Carnes, Cueros y Deri

vados de (2 ) .....................  úna partida

de .......................   reses lanares con destino .

-a abasto, que desea enviar al matadero de

 ............ v f,..... . hacia la íecha de .....—

.............  ..............   haciehdp el recurrente

de entrador de las mismas. ^  '

>.,.................  a   de   de'194...

.ganadero
El ....................... ......... (1)

tratante

Registrada al n.o  .... .
/ ' . El     1. (1)

El ....................................................

*

(1) Táchese lo que no sirva. '
.(2) Provincia de origeh.

¿Duplicado para la Jefatura Nacional del Servicio).

Anexo núm. 3 

 Hoja 3

Don ....................... ..........................

S ete° ü ) de ............... ...........................con

domicilio en  ............... ............. .........................;

ofrece al Servicio de 'Carnes, Cueros y Deri- 

vados de (2) ............«...   una partida
i * ^

de    ;.... reses lañareis con destino\

a-abasto, que desea enviar al matadero de

i-,...............................  hacia la fecha de .........<

,..........................   haciendo el recurrente

de entrador de las mismas.

................  a ...... de 7.................  de 194..*
¿ ganadero /

e i  - .............. . m
tratante

Recibido el original de esta oferta en...............;.....«

Correspondiéndole el número de registro................¿

•E l .....    (1)
< .

(1) Táchese lo que. no sirva.
' (2) Provincia de origen.

¿Triplicado para devolución al recurrente).
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Declarando jubilado, por cumblir la edad 
reglamentaria, a Valentín Cuadra H er
nández, Guardia Civil retirado  que 
presta sus servicios como Portero, de 
los Ministerios civiles en la Universi
dad de Zaragoza.

 ̂ linio. Sr. : En ejecución de lo que pre
viene el artículo i i  de Ja  Ley de 15 de' 
marzo' de 1940,

Asta Subsecretaría lia resuelto declarar 
Jub&ado a Valentín Cuadra Hernández, 
Guardia Civil retirado, que presta sus 
servicios como Vort'ro de Jos- Ministerios 

- rívills, alecto a la .Universidad de Bar
celona, el cual cumple la edad rcglameru 
tar¡a,tcn el día dg hoy, fecha' en que de
berá cds a r en el servicio activo.
‘ 1.0 drgo a %V. I.1 para su conocimiento 

y  demás efectos. >
D ios guarde.a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero .-de 194S.—E l Sub

secretario, J .  Rubio. ;

¡limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno. , *

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero Francisco Barcala Paradero. 

limo. Sf. :. Vista la solicitud formula
da'por don Francisco Barcala Paradero, 
Portero de este Ministerio, con destino 
en el Instituto «Menéncfez y pelayo»,* de 
(Bqrcelqna, \

Esta Subsecretaría, dé conformidad 
con lo que previene el artículo 12 del 
Estatuto: del Cuerpo de Porteros de los 
(Ministerios C iv ile s,' de 22 'der julio de 
J 930. -en relación con Jo dispuesto en el 
Reglamento 7 de septiembre de 19 1S, 
ha' resuelto coheeder' al • referido% subal
terno la excedencia voluntaría -en su c^r- 
go,.'sin sueldo .álguno y_pOr un plazo «o 
¡menor de un año ni mayor de diez.

(Lo digo a V. I. para su conocimiento 
efectos. ' ' , '
D ios guarde a V. I muchos años.- 
Madrid, 13' -efe febrero de 4948.—El 

Subsecretario, • J .  Rubio..

•limo. ’ Sr. Subsecretario de la Presiden
c ia ’ del Gobierno...

Sección de Fundaciones 

Edicto por el que se concede audiencia 
pública a los  representantes d e  la Fun
dación instituída en Rumoroso, Ayun
tamiento de Piélagos (Santander) por 
d on Vicente de Pereda, denominada 
«Escuela».

Incoado ante este Ministerio expedien-' 
, te para transmutar los fines d¿ la Fun

dación benéficórdocente, de* carácter pri
vado, instituida en Rum'oroso, Ayunta
miento de Piélagos, provincia de San tún
el *r, por doin Vicente.de Pereda, denomi
nada «Escycla», la Superioridad ha dis
puesto, en cumplimiento de lo prevenido 
en é4 articuló 43 de la Instrucción gener 
ra l.d e  24 de julio de 1913, conceder au
diencia publica a los representamos- de 
dfeha Fundación,e interesados en sus* 
beueficios^ por término de quince' días 
laborables, a ‘ contar desde ,e l, inmediato.

al de la publicación del presente adicto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , plazo durante el cual se hallará 
.de manifiesto el expediente de referencia 
en la Sección de Fundaciones del Expre
sado Ministerio, de nueve de la mañana 
a dos de la tarde. ' ' '
1 Lo que ss- hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 10 de febrero de 1948.—El 
Jefe de la Sección, P. A ., J .  Belaa Ca
rreras. .

Edicto por el que se concede audiencia 
pública a los representantes de la Fun
dación instituída en Mioño, ayunta
miento de Castro Urdíales (Santander) 
por don Juan Bautista del L lano, de
nominada «E scuela».

' InCOado ante este M in is te r io  expedien
te para transmutar los fj-nes de la Fun
dación benéñco-docentc, d¿ carácter pri
vado, instituida en Mioño, Ayuntamiento , 
de Castro Urdíales, provincia de Sántan- 
efer, ,por don .Juan Bautista Llapo,
denominada/«Escuela», - . .

L a  SuperioridadJia dispuesto, en cuín- 
plimiento de lo prevenido en el aríípulo 
43 de la Instrucción general de 24 de íju- 
Jio de 1913, conceder audiencia pública 
a los representantes de dicha Fundación 
e interesados en sus beneficios, por tér
mino de quince- días 1 abo oíbles’, afrontar 
desde el inmediato al del'publicación del. 
presente edicto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , plazo duraht- el 
cual se hallará <1,0 manifiesto el expedien
te de referencia en la Sección jde Funda
ciones del expresado Ministerio, de nue- 
vj» de la tnañana a  dos de la tarde.

Lo que se hace público para . general 
conocimiento.

Madrid, 10 de febrero -de -1948.—Él 
Jefe~de la Séceión, J \  A . / J .  Belda C a
rrejas. •. *

CONSEJO DE ESTADO
Tribunal de Oposiciones para el ingreso

 en el Cuerpo de Letrados del 
 Consejo de Estado

Señalando día y hora en que se ha de 
efectuar el sorteo para establecer el or
den en que han de realizar la práctica 
de ejercicios los señores opositores.

. El sorteó, para establecer el orden en 
que han de realizar* la práctica de'ejer
cicios los señores opositores a ingreso en 
el Cuerpo de Letrados * de este Alto Cuer
po Copsultivb, tendrá lugar en el Salón 
dé Sesiones del mismo el día cinco de 

, mayo próximo, a la una de su tarde.
Al mismo tiempo se hace presente a 

todos los señores opositores que la prác
tica del primer ejercicio se verificará el 
dia señalado en la convocatoria, es, de
cir, el próximo dia 17 de mayo, a las cua
tro y media de la tarde, en él referido 
Salón de Sesipnes,

Y por últirpo, '
Que en lo sucesivo todas lás comuni

caciones y ̂ visos relacionados con la opo
sición serán expuestos únicamente en el 
tablón d3 anuncios de este Consejo de 
Estado’ (cálle Mayor, núm. 79). -

Lo que para conocimiento de los inte
resados se hace público en Madrid a 
veintidós de, abril de mil noyecientos cha- 
renta y ochó.—Él, Secretario, Luis Díaz 
del Corral.—-El Presidente, Fernando Suá- 
réz de Tangil, Conde'de .Vallellapo.

DIRECCION GENERAL DE TIM BRE 
Y M ONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L  
Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 5 de 

mayo de 1948
H a  de c o n s ta r  de t r e s  serien (fe 58.000 b i

lle te s  cad a  u n a , al p rec io  de 150 p ese ta s  
el b ille te , d iv id id o s en  décim os a 15 p e
se tas , d is tr ib u y é n d o se  6.010.830 p e se ta s  
e n  8.464 p rem io s p a ra  c a d a  se rle , de  la 
m a n e ra  s ig u ie n te :

Premios
d e  Pesetas

cada serie

1 d e  .........................  í. 600.000
1 de   .......   300.000
1 de ......’..................     150 000

10 de  7.500 ........    75.000
1.770 de  1.500       2.(355 000

579 d e  1.500 p ese ta s  c ad a  uno , 
p a r^  los b ille tes  cu y as dos 
ú lt im a s  c ifra s  se a n , ig u a les  
a las ’ del q u e  o b te n g a  el
p rem io  p rim e ro   ..................  868.500

99 ap ro x im ac io n es  de 1.500 p e 
se ta s  ca d a  u n a , p a ra  los 90

. n ú m e rp s  re s ta n te s  de  la  
C en tena del p rem io  p rim e ro  x 148.500 

99 ídem  de 1.500 id . id., p a ra  
los 99 n ú m e ro s  re s ta n te s  de 
la  c e n te n a  del p rem io  se
g u n d o  ............................................. 148.500

99 ídem  dé 1.500 id. id., p a ra  
los 99 n ú m e ro s  r e s ta n te s  de 
la  c e n te n a  del p rem io  3.* 148.500

2  id em  d e  10.000  p e se ta s  ca d a  
u n a , p a ra  los nú irie ro s a n 
te r io r  y p o s te rio r  al de l p re 
m io ’ p rim e ro  ...............................   20.000

2  idem  de 8.000  id., id., p a ra
los del' p rem io  se g u n d o  .;. 16.000

2 id em  de  5.490 ‘id . id., p a ra  1
los de l p rem io  te rc e ro  10.980

5.799 re in te g ro s  de 150 p ese ta s  
. cad a  u n o , p a ra  los n ú m e ro s  
■' cu y a  te rm in a c ió n  sea  ig u a l 

a . la  d e l ,q u e  o b te n g a  el p re 
m ió  p rim e ro  .......................    869.850

8.464 ' ‘ '  6.010.830
Las ap rox im aciones^  ios feirtéégrbc; y los 

b ille te s  cu y as  d o s  ú l t im a s  c if ra s  se an  lg u a - ’ 
les  a  la s  del q u e  o b te n g a  el p rem io  p r i 
m ero  so n  c o m p a tib le s  co n  c u a lq u ie r  o tro  
p rem io  q u e  p u e d a  co rre sp o n d e r al b ille te ; 
en te n d ié n d o se , con  re sp e c to  a  la s  a p ro x i
m ac io n es . se ñ a la d a s  >p a ra  los n ú m e ro s  a n 
te r io r  y p o s te r io r  d é  los tr e s  p rem io s  vm .i 
yores q u e  si sa liese  p rem iad o  el h ú m e ro  1 . . 
su  a n te r io r  es el n ú m e ro  58.000, y s i é s te  

iu e se  el ag rac iad o , ci b ille te  n iu n e io  1 ser a  
e l s ig u ie n te . — Para 1\ A plicación de las 
ap ro x im acio n es de 1.500 p ese tas , se so b re n 
tie n d e  q u e  si el p rém io  p r im e ro  co rre s
p o n d e , p o r e jem p lo , a l n u m e ro  25. se co n 
s id e ra n  ag rac iad o s  l o s  99 n ú m e ro s  re s
ta n te s  d e  la  c e n te n a ; es d ecir, a e sd e  
el. 1 ni 24 y d esd e  el 26 a l 100, y e n  

- ig u a l fo rm a  la s  ap ro x im ac io n es  de  los d o s 
p rim e ro s  p rem io s re s ta n te s .—T e n d rá n  .d e 
rech o  a l p rem io  de  1.500 p ese ta s , * según, 

q u ed a - d ich o , to c o s  ips b ille te s  cu y as d o s 
ú l t im a s  c if ra s  se a n  ig u a le s  & la s  d e l q u e  
o b te n g a  9 I p rem io  p rim e ro , -t* ig u a lm ^ p te  
te n d r á n  d e re c h o  a l  re in te g ro  d e l p rec io  
d e l b ille te ,« co m o  ya q u e d a .e x p u e s to , to d o s  
los n ú m e ro s  cu y a  v e rm in ac ió n  se a  ig u a l 
á  la  d e l q u e  o b te n g a  el premio* p rim e ro ;—* 
El so rte o  se  e fe c tu a rá  en  e l local - d e s t i 
n a d o  á l efec to , co n  Jas so le m n id ad e s  p re6- 
c r ip ta s  p o r In s tru c c ió n  d e l R am o .—  
En la- p ro p ia  fo rm a  ¿e h a rá  d e sp u é s  u n  
porteo  especia l, .para  a d ju d ic a r  c in c o  p re 
m ios d e  125 p e se ta s  e n tre  la s  d o n c e lla s  
acogida© e n  los E s ta b le c im ie n to s  d e  B e
n e ficen c ia  p ro v in c ia l d e  M adrid . — . E sto s 
a c to s  se rá n  p ú b lico s, y los c o n c u r re n te s  
In te re sa d o s  e n  el so rte o  t ie n e n  d e rech o , 
con  la  v en ia  del* P re s id e n te , a  h a c e r  o b se r
vaciones- sob ré  d u d a s  q u e  te n g a n  re sp e c to  
a* las ó p e rae jo n es de los eo rteo s .— Al d ia  
s ig u ie n te ; d® e fe c tu a d o s  éstos, se ex p o n 
d rá n  a l p ú b lico  las lis ta s  de  l o s . n ú m e ro s  
q u e  o b te n g a n  p rem io , ú n ic o  d o c u m e n to , 
po r el q u e  se e fe c tu a rá n  io.s pagos, se g ú n  
l'o p rev en id o  e 1 el a r t ic u lo  12 de  la In s 
tru c c ió n  del R am o, d eb ie n d o  re c la m a rse  
con e x h ib ic ió n  d«* loe b ille tes , c o n fo rm e ' a, 
lo  e s ta b le c id o 1, e n  el 18.—Los prem ios, y 
r e in te g ro s  ;se p a g a rá n  e n  la s  A d m in is tra 
cio n es en  q u e  se. v e n d an  lo s b ille tes.

M ad rid , 17 de  n o v iem b re  de 1947.—E l DI- , 
re c to r  g en e ra l, F e rn a n d o  R o ld án .


